
EL ARCHIVO MUNICIPAL

Breve Historia del Concejo (VI)

política podría esquematizarse en las
siguientes constantes: la desarticula-
ción tle toda for[ra de participación
ciudadana; la sustitución de un régi-
men jurídico organizado por una rela-
ción de confianza entre el Ministro, el
Gobemador Civil y el Alcalde, compa-
tible con los intereses de las oligarquí-
as locales; la explicitación de una ideo-
logía municipalista que en los primeros
tiempos estuvo teñida de una mezcla
de fascismo y corporativismo tradicio-
nalista.

La legislación que recoge este espí-
ritu se contiene en la Ley de Bases de
Régimen Local de 1945 desarrollada
más tarde en 1950 y modificada por

las Leyes de 1953 y de 1955.
La Ley de Bases de 1945 no

se separa mucho, aparentemente,
del Estatuto Municipal de 1924 y
de la Ley Municipal de 1935.

La ideología que inspira es

muy semejante a la tradición mu-
nicipalista: el municipio como
entidad natural; concepción tra-
dicionalista del poder municipal
que se traduce en competencias
para sus intereses peculiares; el
establecimiento de la Comisión
Municipal Permanente, la posibi-
lidad de régimen de Carta y de

Concejo abierto. Bajo estas apa-

riencias, se había trastocado to-
talmente la esencia del sistema
municipal.

El gobierno de Arias Navarro
después de anunciar un programa
pseudorreformista remitió a las
Cortes un nuevo proyecto de Ley
de Bases de Régimen Municipal
aprobado el 19 de Noviembre de
1975.

La muerte del dictador al día
siguiente determin'ó que esta Ley
naciera muerta.

El primer gobierno de Ia tran-
sición. el de Arias Navarro. re-

trasó la convocatoria de elecciones mu-
nicipales.

Lo mismo hizo el primer gobierno
de Suárez, ya que no se celebrarían
elecciones municipales democráticas
hasta el 3 de Abril de 1919, una vez
aprobada la Constitución de 1978 y re-
alizadas dos elecciones generales
(1971 y 1979).

Hay que esperar sin embargo hasta
1985 para contar con una nueva Ley de
elecciones y con una nueva Ley de Ba-
ses de Régimen Local, la ley 7/85 que

devolverá autonomía a los municipios
y participación democrática en su elec-
ción.
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De la Segunda República a la Constitución de 1978

on la Segunda República
(1931) se.inicia una obra
de adaptación democráti-

ca de los Ayuntamientos, aunque

el Decreto de 16 de Junio de
1931 que restablecía la Ley Mu-
nicipal de I877 dejó en vigor
una parte del Estatuto Municipal
de Primo de Rivera, concreta-
mente 1o referente a los funcio-
narios locales, el régimen jurídi-
co y el libro referente a las ha-
ciendas locales.

El 31 de Ocrubre de 1935 se

promulgó la Ley Municipal, cu-
yos principios más importantes
son los que siguen:

I ) Concepción "natural" del
municipio, con lo que se vuelve
a la vieja formulación tradicio-
nalista que antepone la existen-
cia del municipio al Estado y le
atribuye una entidad indepen-
diente de éste.

2) Renacimiento del concejo
abierto. que la ley de 1877 habÍa
ignorado pero que había previsto
el Estatuto Municipal.

3) Intervención de la Admi-
nistración Central en 1a destitu-
ción de alcaldes y concejales, y
ello sin la menor garantía para los afec-
tados.

4) Establecimiento de la Comisión
Municipal Permanente en los munici-
pios de más de 20.000 habitantes.

5) Participación popular a través de
referéndum, que podía pedirlo dos ter-
cios de los concejales ó el 20a/o del
cuelpo electoral.

6) La posibilidad de carta municipal
que debía ser aprobada en Consejo de
Ministros.

El largo período franquista se va a
caracter\zar más por la consolidación
ideológica y política del municipio
lranquista que por la normativa siste-
mática. Esa consolidación ideológica y
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